
 

1 
 

 
ACLARACIÓN APERTURA SOBRE Nº3 

 
En relación con el documento APERTURA SOBRE Nº3 del contrato del “Servicio de 
ingeniería para la redacción del proyecto constructivo de ampliación de la 
planta desaladora de Torrevieja” Expte.: SV/25/19, 
 
SE HA DETECTADO UNA ERRATA EN LA INFORMACIÓN PUBLICADA. 
En concreto, en la oferta presentada por UTE ECOAGUA-EPTISA 
 
Dentro de los criterios de calidad se incluye el CRITERIO DE EXPERIENCIA DE LA 
PERSONA PROPUESTA COMO EXPERTO EN OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE PLANTAS DESALADORAS (Producción nominal de desaladora de mayor 
entidad m3/d). 
 
En el documento publicado se ha indicado que en el caso de esta UTE era el siguiente: 
 

 
 
 
Al revisar la documentación por los técnicos de Acuamed, se ha detectado la errata 
siendo realmente la desaladora de mayor producción en la que el experto 
propuesto ha trabajado como jefe de planta de una producción de 52.000 
m3/día (tal y como se indica en la documentación aportada por la UTE EPTISA-
ECOAGUA). 
 
Por lo tanto, el criterio en la oferta presentada por UTE EPTISA-ECOAGUA es: 
 
CRITERIO DE EXPERIENCIA DE LA PERSONA DESIGNADA COMO EXPERTO EN 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS PLANTAS DESALADORAS: 
(producción nominal desaladora de mayor entidad (m3/d) 
52.000 m3/d. 
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